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COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA

INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE

LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL CUAL RECOMIENDA AL PRESIDENTE

DE LA REPÚBLICA INSTRUIR AL BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA

DOMINICANA, PARA LA INSTALACIÓN DE UN CAJERO AUTOMÁTICO DE ESA

ENTIDAD BANCARIA EN EL MUNICIPIO VILLA GONZÁLEZ, DISTRITO MUNICIPAL EL

PALMAR, PROVINCIA SANTIAGO.

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVAVIA:

PREPARADO POR: COMISION PERMANENTE DE HACIENDA

PRESIDIDA POR: DIPUTADO FRANCISCO JAVIER PAULINO

EQUIPO TÉCNICO: ROSIBEL LARA BAEZ^
ECONOMISTA

FRANCELIA ROMERO,
SECRETARIA PARLAMENTARIA
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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Hacienda en la reunión:

• No. 15-SLO-2025-CD, del 10 de diciembre de 2025, en la que fue presentada
y se decidió el informe.

ANEXOS:

a) Acta No. 15-SLO-2025-CD, de la reunión del miércoles, 10 de diciembre de

2025;

b) Asistencia No. 15-SLO-2025-CD, correspondiente a la reunión del miércoles,
10 de diciembre de 2025.
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Hacienda, apoderada para el estudio de la iniciativa

NO.04874-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la República instruir al

Banco de Reservas de la República Dominicana, para la instalación de un cajero

automático de esa entidad bancaria en el municipio Villa González, distrito

municipal El Palmar, provincia Santiago. Propuesta por el diputado Gregorio

Domínguez Domínguez; después de analizar el contenido de la iniciativa, decidió

presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con

modiñcaciones y, a la vez, recomendar el voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones propuestas por la

comisión es el siguiente:

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al

presidente ejecutivo del Banco de Reservas de la República Dominicana-Banco

Múltiple para que, a través del Consejo de Directores, se instale un cajero

automático de esa entidad en el distrito municipal Palmar Arriba, municipio Villa

González, provincia Santiago.

Considerando primero: Que es deber del Estado fomentar el aporte de
iniciativas económicas de las entidades de intermediación financiera con la

instalación de un cajero automático en los sectores populares y de gran afiuencia

de personas, como lo es el distrito municipal Palmar Arriba, municipio Villa

González, provincia Santiago;

Considerando segundo: Que el Banco de Reservas de la República Dominicana-

Banco Múltiple, es una entidad bancaria estatal, que goza de capacidad

financiera y ha contribuido al desarrollo económico de las localidades donde

opera, mediante la instalación de sucursales y agentes bancarios, brindando

importantes servicios al sector productivo y a la sociedad en conjunto;

Considerando tercero: Que la Ley núm. 13-24, que rige el Banco de Reservas

de la República Dominicana-Banco Múltiple, establece que el Banco, a través de

su Consejo de Directores está facultado a establecer, trasladar o suprimir

sucursales, agencias, oficinas, subagentes o corresponsalías, tanto dentro como

fuera del territorio nacional, conforme a su ley orgánica;

Considerando cuarto: Que contar con un cajero automático del Banco de

Reservas de la República Dominicana-Banco Múltiple en el distrito municipal

Palmar Arriba, municipio Villa González, provincia Santiago, garantizará a
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empleados públicos y privados, comerciantes, profesionales, emprendedores y

demás munícipes, el acceso oportuno a servicios financieros básicos, evitando

que deban trasladarse a largas distancias para realizar transacciones y disponer

de sus recursos económicos;

Considerando quinto: Que la ausencia de un cajero automático del Banco de

Reservas de la República Dominicana-Banco Múltiple, en el distrito municipal

Palmar Arriba, municipio Villa González, provincia Santiago, limita el acceso de

la población y de los visitantes a servicios financieros básicos, lo que obstaculiza

el desarrollo de las actividades comerciales, productivas, educativas, sociales,

laborales y de salud, así como la dinamización de la economía local y del turismo,

al restringir la disponibilidad de efectivo para operaciones legítimas y seguras;

Considerando sexto: Que en el distrito municipal Palmar Arriba, municipio Villa

González, provincia Santiago, residen jubilados, pensionados, adultos mayores y

personas con discapacidad que, por su condición y edad, no pueden trasladarse

largos trayectos y requieren un cajero automático de acceso cercano y oportuno;

Considerando séptimo: Que es deber de la Cámara de Diputados, en el ejercicio

de sus atribuciones constitucionales de representación y legislación, contribuir

al progreso financiero de las comunidades del país, promoviendo condiciones que

permitan su desarrollo social y económico, por lo cual resulta necesaria la

instalación de un cajero automático del Banco de Reservas de la República
Dominicana.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm. 133-01, del 9 de agosto de 2001, que eleva la Sección Palmar

Arriba, del municipio de Villa González, provincia Santiago, a la categoría de

Distrito Municipal;

Vista: La Ley núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia

Nacional de Desarrollo 2030;

Vista: La Ley núm. 13-24. del 23 de abril de 2024, Orgánica del Banco de

Reservas de la República Dominicana-Banco Múltiple, con un capital de

39,000.000.000.00. Integra el Consejo de Directores presidido por el ministro de

Hacienda;

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados.

RESUELVE:
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Unico: Recomendar al presidente ejecutivo del Banco de Reservas de la

República Dominicana-Banco Múltiple que, a través del Consejo de Directores,

se realice un estudio de factibilidad, a fin de que sea instalado un cajero
automático de esa entidad de intermediación financiera en el distrito municipal

Palmar Arriba, municipio Villa González, provincia Santiago.

Por la Comisión Permanente de Hacienda:

vier Paulino

Presidente

Félix Michéll Ro

Vic^residente

Abelarc o^Antoni

Miembro
Carmen Ligia Parceló González
Miembra

n
DqÍÍDanili Díaz Vizcaíno ia Féliz Rodríguez
Miembrairo

£nnrÍTia.

Miembra

avier]^lñriqueta
Miembra

«2=Salazar

> ík

PeSt-Santiago Hiciano Almánzar
Miembro

Gregorio
MiembrD

Domínguez

Rafael AWlisto Caetíño^Casado
Miembro

JorgeFrías
Miembro

L
Sergio MSya-de la Cruz
Miembro

Ydenia Doñé ttburcio

Miembra
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA

ACTA NO.15-SLO-2025-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: miércoles, 10 de diciembre de 2025

Hora de convocatoria: 03:00 p. m.
Hora de inicio: 03:03 p. m.
Hora de cierre: 03:50 p. m.
Lugar: salón Hugo Tolentino Dipp

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Francisco Javier Paulino

Félix Michell Rodríguez Morel
Margarita Tejeda de la Rosa
Abelardo Antonio Rutinel Arzeno

Carmen Ligia Barceló González
Danilo Darío Díaz Vizcaíno

Dellys Dumidia Féliz Rodríguez
Dorina Yajaira Rodríguez Salazar
Félix Santiago Hiciano Almánzar

Jorge Frías

Sergio Moya de la Cruz
Ydenia Doñé Tibureio

presidente

vicepresidente
secretaria

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

DIPUTADOS CON EXCUSA

1. Enriqueta Rojas Javier

2. Gregorio Domínguez Domínguez
3. Rafael Augusto Castillo Casado

DIPUTADOS INVITADOS

1. Aldoneris Rafael Adón Duarte

2. Mateo Evangelista Espaillat Tavárez
3. Nicolás Hidalgo Almánzar
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PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Francelia Romero

2. Rosibel Lara

3. Yudelka Novas

4. Germánica Aguilera
5. Élbido Guzmán

6. Kisairi Duran

secretaria parlamentaria
economista

transcriptora
transcriptora
corrector de estilo

revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo que

establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del Reglamento de
la Cámara de Diputados.

2. Presentar las siguientes iniciativas:

• NO.03923-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República
disponer la instalación de una sucursal Banco de Reservas de la

República Dominicana (Banreservas) en el municipio El Factor, provincia
María Trinidad Sánchez. Proponente, diputado Jesús Stalin Vásquez
Marte.

• NO.04776-2024-2028-CD, proyecto de resolueión de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente ejecutivo del Banco de

Reservas de la República Dominicana, la instalación de una sucursal de

dicha entidad en el municipio Jamao al Norte, provincia Espaillat.
Proponente, diputado Robinson Antonio Santos Rodríguez.

• NO.05064-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República instruir
al Banco de Reservas de la República Dominicana-Banco Múltiple, la
instalación de una sucursal y un cajero automático del Banco de

Reservas de la República Dominicana (Banreservas) en el municipio
Altamira, provincia Puerto Plata. Proponente, diputada Fiordaliza

Estévez Castillo.

3. Continuar con el estudio de la iniciativa No.04874-2024-2028-CD,

proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual

recomienda al presidente de la República instruir al Banco de Reservas

de la República Dominicana, para la instalación de un cajero automático
de esa entidad bancaria en el municipio Villa González, distrito municipal
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El Palmar, provincia Santiago. Proponentes, diputados Gregorio
Domínguez Domínguez y Deisy Emelda Díaz Salcedo.

4. Modificación de agenda para incluir la presentación de la iniciativa

NO.05157-2024-2028-CD, Carta enmienda núm.2, del 22 de octubre de

2025, suscrita por la República Dominicana el 19 de noviembre de 2019,

con el Banco Europeo de Inversiones (BEl), para el financiamiento del

Proyecto de Mejoramiento de Obras Públicas para Reducir el Riesgo de
Desastres, ejecutado por el Ministerio de Obras Públicas
Comunicaciones (MOPC) y el Ministerio de Vivienda, Hábitat y
Edificaciones (Mivhed). Proponente, Poder Ejecutivo.

y

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo las 03:03 p. m., del miércoles, 10 de diciembre de 2025, el diputado
Francisco Javier Paulino, presidente de la Comisión Permanente de

Hacienda, dio inicio a reunión ordinaria, con el cuórum reglamentario y la
ratificación de los temas de agenda arriba citados. En ese mismo orden,

expuso lo siguiente:

Señores, buenas tardes. Hoy es miércoles, 10 de diciembre de 2025, hora de

la convocatoria, 03:00 p.m., en el salón Hugo Tolentino Dipp. Les habla el
presidente de la comisión Francisco Javier Paulino, acompañado de la
secretaria parlamentaria Francelia Romero, la economista Rosibel Lara y el
especialista económico Rafael Lara, quien envió el informe, pero aún no lo
hemos recibido.

Ratificamos la presentación de las siguientes iniciativas:

No. 03923-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República disponer la
instalación de una sucursal Banco de Reservas de la República Dominicana
(Banreservas) en el municipio El Factor, provincia María Trinidad Sánchez,

proponente, diputado Jesús Stalin Vásquez Marte.

No. 04776-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente ejecutivo del Banco de

Reservas de la República Dominicana, la instalación de una sucursal de

dicha entidad en el municipio Jamao al Norte, provincia Espaillat,
proponente, diputado Robinson Antonio Santos Rodríguez.

No. 05064-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República instruir al
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Banco de Reservas de la República Dominicana-Banco Múltiple, la
instalación de una sucursal y un cajero automático del Baneo de Reservas de

la Repúbliea Dominicana (Banreservas) en el munieipio Altamira, provineia

Puerto Plata, proponente, diputada Fiordaliza Estévez Castillo.

Esas tres solicitudes de resolueión antes leídas, que van dirigidas a
instituciones finaneieras del Baneo de Reservas, las someto a votación, los

que estén de acuerdo en elaborarles un informe favorable con las

modificaciones que se les hicieron, que levanten su mano, APROBADA.

Por último, eontinuar eon el estudio de la inieiativa No.04874-2024-2028-

CD, proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual

recomienda al presidente de la República instruir al Banco de Reservas de la

República Dominicana, para la instalación de un cajero automátieo de esa

entidad bancaria en el municipio Villa González, distrito municipal El Palmar,
provincia Santiago. Proponentes, diputados Gregorio Domínguez Domínguez
y Deisy Emelda Díaz Salcedo.

Someto a votación rendir un informe favorable con modificaciones , con la

revisión de estilo del Departamento de Coordinaeión de Comisiones a la

iniciativa No. 04874-2024-2028-CD, los que estén de acuerdo que levanten
su mano, por favor, APROBADO.

Ahora someto una modificación de agenda para incluir la presentación de la
iniciativa No. 05157-2024-2028-CD, Carta enmienda núm.2, del 22 de

octubre de 2025, suscrita por la República Dominicana el 19 de noviembre

de 2019, con el Banco Europeo de Inversiones (BEl), para el financiamiento
del Proyeeto de Mejoramiento de Obras Públicas para Reducir el Riesgo de

Desastres, ejecutado por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones
(MOPC) y el Ministerio de Vivienda, Hábitat y Edificaciones (Mivhed).
Proponente, Poder Ejecutivo.

Para estos fines, le solicitamos al licenciado Rafael Lara, asesor eeonómico,

leer la carta enviada por el presidente de la República y la carta acuerdo
firmada. Por favor, licenciado Rafael Lara, proceda.

Licenciado Rafael Lara; Gracias, lectura a la comunicación enviada por el
presidente de la República:

LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

Núm.: 0030363 08 DIC 2025
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